                                                                   

JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
carrera 7 No. 12 C - 23 piso 5° Edificio Nemqueteba
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

LA JUEZ 15 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., INFORMA A TODA LA COMUNIDAD JUDICIAL:

Que siguiendo los lineamientos del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y lo dispuesto por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 491 del 28 de marzo de 2020 y 806 del 5 de junio de 2020, en virtud de los cuales se ordena el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales desde el 1° de julio de los corrientes y se adoptan medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, TODOS los procesos a nuestro cargo se adelantarán atendiendo las consideraciones que se indican a continuación:

1. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Términos Judiciales. A partir del 1° de julio se activarán los términos de todos los procesos y habrá ATENCIÓN VIRTUAL de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

Todas las actuaciones se desarrollarán de manera virtual a través de los diferentes medios de comunicación dispuestos para tal fin. y solo en caso que los requerimientos demanden de forma estricta la necesidad de atención individualizada para alguno usuario del juzgado, esta se realizará mediante reunión virtual con CITA PREVIA y se tendrá en cuenta lo siguiente: 
· Se prestará servicio al público a partir del 1° de julio de 2020 en la jornada única de 9:00 am a 12:00 pm y de 1 :00 pm a 3:00 pm.

· Los usuarios deberán solicitar su turno al correo electrónico jctof15bta@notificacionesrj.gov.co, donde indicarán la necesidad de la atención VIRTUAL individualizada. El Despacho de considerarlo pertinente y necesario asignará la cita para ser atendida por el secretario o la juez en orden de radicación de la solicitud.

2. ACTUALIZACIÓN DE DATOS.

Se requiere a todos los usuarios judiciales (abogados, partes y otros intervinientes), que tengan procesos en este despacho judicial para que procedan a realizar la actualización de sus datos en el siguiente link: https://url2.cl/qsLad


3. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

Recepción y trámite de memoriales: Todas las peticiones, solicitudes y documentos de los procesos dirigidos al juzgado 15 de familia de oralidad de Bogotá, deberán se radicados en el link: https://url2.cl/blYps y  enviados única y exclusivamente al   correo institucional jctof15bta@notificacionesrj.gov.co 

Se recomienda a las partes, apoderados e interesados, remitir los documentos en archivos PDF con la debida identificación del documento a radicar (memorial, demanda, contestación, excepciones, solicitud de copias etc.) y el número de radicado del proceso, dentro del horario de atención virtual, esto es, de 8 am a 5 pm.

En el caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera del horario establecido, se entenderán radicados al día hábil siguiente.

Notificaciones por estado: A partir del día 1 de julio de 2020, las providencias emitidas en las respectivas actuaciones judiciales, se notificarán por estado electrónico en la página web micro sitio de la Rama Judicial, a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-familia-de-bogota/38 

Traslados del artículo 110 del CGP: Para comunicar a los interesados los traslados previstos en el artículo 110 del Código General del Proceso, a partir del día 1 º. de julio de 2020, se empleará la página web o micro sitio de la Rama Judicial, a través del siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-familia-de-bogota/38

Registro de Procesos: Las notificaciones, traslados, consultas y demás actos procesales se pueden seguir a través del enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-familia-de-bogota/38 y en el sistema de Consulta de Procesos de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. 

4.  CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES 

Las audiencias virtuales se realizarán en lo posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador. 

[bookmark: _GoBack]Una vez señalada la fecha para llevar a cabo la audiencia, los abogados y las partes deberán suministrar los demás datos de contacto electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la diligencia, de acuerdo con las instrucciones del Despacho; para el efecto deberán actualizar sus datos en el siguiente link: https://url2.cl/qsLad

En caso de que se requiera realizar la audiencia de forma presencial se atenderán los lineamientos indicados para el ingreso a la Sede Judicial y las normas de Bioseguridad.

5. RADICACIÓN DE DEMANDAS 

A partir del 1 de julio de 2020, la presentación de las demandas se realizará de manera virtual, a través de la URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/demandaenlinea , en la cual el usuario debe registrar los datos de la demanda y cargar los documentos que hagan parte de esta en formato PDF y según las condiciones que se establezcan en el manual del usuario.

6. RADICACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA Y HABEAS CORPUS 

[image: ]A partir del 1 de julio de 2020, la presentación de las Acciones Constitucionales, Tutelas y Hábeas Corpus, se realizará de manera virtual, a través de la URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea , en el cual el usuario debe registrar los datos de la acción y cargar los documentos que hagan parte de esta en formato PDF y según las condiciones que se establezcan en el manual del usuario.






LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ
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 J.T.S.R.		
image1.jpeg




image2.png
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Reptiblica de Colombia





